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PROPOSICIÓN ADITIVA No. ________ DE 2024 

 

Aprobada en: Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial 

 

Tema: Proposición aditiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024  

 

De conformidad con las facultades legales del Concejo de Bogotá consagradas en el 
artículo 13 del Decreto Ley 1421 de 1993 y en el numeral 2 del artículo 85 del Acuerdo 741 
de 2019, me permito presentar PROPOSICIÓN ADITIVA al Proyecto de Acuerdo 368 de 
2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, 
SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 
“BOGOTÁ CAMINA SEGURA” como se expondrá a continuación. 
 
Adicionar un parágrafo al artículo 162 así: 
 

PROYECTO DE ACUERDO 368 DE 2024 ADICIÓN  

Artículo 162. Priorización y Precisión de 
Actuaciones Estratégicas. En el marco 
de lo ordenado por el artículo 480 del 
Decreto Distrital 555 de 2021 y con el 
objeto de impulsar la reactivación 
económica y dinamizar la promoción del 
empleo del sector constructor en Bogotá, la 
administración distrital podrá priorizar y/o 
precisar la delimitación de las actuaciones 
estratégicas establecidas en la Revisión 
del Plan de Ordenamiento Territorial, 
siempre y cuando se justifique su aporte a 
la concreción del Modelo de Ocupación 
Territorial del Plan.  
 
 
Como resultado de lo anterior, la Secretaría 
Distrital de Planeación podrá expedir las 
directrices para la formulación de lo público 
a las que se refiere el artículo 483 del 
Decreto Distrital 555 de 2021 con el fin de 
señalar, con base en lo definido por dicho 
decreto, las condiciones y lineamientos 
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aplicables a las mencionadas actuaciones 
para garantizar el desarrollo de piezas 
integrales bajo las condiciones normativas 
que generan el desarrollo de productos 
inmobiliarios rentables y los soportes 
urbanos que requieren para su adecuada 
integración. 
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Parágrafo: La priorización y 

delimitación de las actuaciones 

estratégicas deberá enfocarse en 

aquellas con una mejor y más amplia 

socialización y concertación con la 

comunidad, privilegiar procesos 

participativos, y tener una especial 

atención al cumplimiento de la política 

de moradores por parte de los 

operadores públicos. 

 
 
Justificación de la adición al artículo: 
 
 
La priorización de las actuaciones estratégicas en la ciudad debe ser una realidad para 
Bogotá. Dichas intervenciones urbanas integrales en ámbitos espaciales determinados 
donde confluyen proyectos o estrategias de intervención, indudablemente concretan el 
modelo de ocupación territorial.  
 
Así mismo su planeación, gestión y seguimiento garantizan las condiciones favorables para 
adelantar procesos de revitalización y desarrollo urbanístico para la ciudad, mediante la 
concurrencia de acciones e inversiones tanto de la Administración Distrital, el sector privado 
y la comunidad.  
 
Ahora bien en dicho marco de las 25 actuaciones estratégicas determinadas, es de vital 
importancia que las mismas tengan una priorización teniendo en cuenta factores de suma 
importancia que como lo son la socialización y concertación con la comunidad, que las 
mismas privilegien los procesos participativos, y con especial atención al cumplimiento de 
la política de moradores por parte de los operadores públicos. 
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Al tener en primer orden estos factores de priorización, conllevará sin lugar a duda a una 
mejor consecución del objetivo de impulsar la reactivación económica y la dinamización de 
la promoción del empleo del sector constructor en Bogotá, sin obviar la participación e 
incidencia ciudadana, muchas veces pasada por alto.  
 
Cordialmente, 
 

 

 

 

HUMBERTO RAFAEL AMÍN MARTELO 

Concejal de Bogotá 


